
  

  

avisos judiciales 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
: EXTRACTO 

DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 
ATINENTES A: LA CONCESION DE PERMISO PARA 
OPERAR EN El ECUADOR DE LA COMPAÑIA EXTRAN- 
JERA «IMPREGILO AND SELI(PANAMA) $.A.s . 

1.- Los documentos retativos a ta concesión de permiso 
para que pueda ejercer sus actividadaa en el Ecuador la 
compañía extranjera denominada «IMPREGILO AND SELI, 
(PANAMA) S.A.» as protocolizaron mediante escritura 
pública de 9 de enero de 1988, en la Notaría Vigésima Octava 
del cantón Quito. 7 

    

La inscripción €n el Registro Mercantil det cantón Quito con- 
sta bajo el N* 144, Tomo 117, el 29 de enero de 1888. _ * 

  

: 2.- JMPREGILO AND SELI(PANAMA) S.A uná sociedad 
constituida y existente bajo las leyes de la República de 
Panamá. : 

3.- Fija el domicillo de su sucursal en el Écuador, en la 

Sludad de Quito. 

4.- ACTIVIDAD AUTORIZADA.- La compañía se dedicará a la 
realización de frabajos de excavación y construcción del 

tunel de carga 'del Proyecto Paute Fase C., con slstema, 
TOPO, en virlud de la autorización emitida por la 
Fiscalización de INECEL, para que ta empresa contratante 
IMPREGILO S.p.A., subcontrate con la compañía «M- 
PREGILO AND SELI (PANAMA) S.A., la ejecución de los 

mencionados trabajos. . . 

5.- REPRESENTACION LEGAL EN EL ECUÁDOR.- El 
Apoderado en el Ecuador es el señor Glanpietro Borgint, 
domiciliado en la ciudad de Quito, a favor de quien ta com- 
pañía concede poder amplio y suficiente, el mismo que á 

continuación se transcribe: 

PODER 
Y 

El suscrito Ing: SERGIO MORPUAGO, en su calidad de 
Presidante y Representante Legal de la IMPREGILO and 

'“SELIHUPANAMA) S.A., Panama por medio del presente acta 

  

' e ». 

Quito, lunes 17 de febrer: 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de sutbrizado p 
Quito, cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha. general. 

a A solicitud d 
5.- OBJETO SOCIAL.-.el objeto social de la compañía es: el mentado a la 

equipos Y mediánte la   de Le 
sus partes y componentes; materisles de construcción, sr- (Hegiblajción 

ticutos de ferretería, repuestos, llantas, acossorios, bienes la compárecÍ 

para la para la ll de es 
Soguridad y demás blenes afines. za, fue exten 

. s Firmado: Ca: 
8.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de lá compañía es dé * Flemádo: Dé 

s/.5'000.900,00, dividido en 5.000 acciones ordinarias Y Hayun sitio 

DOCUMÉNT? 
- nominativas de s/.1.000,00 cada uña. 

* 7. INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital socia IMPRES!T-G 

de la compañía está suscrito integramente y pagado de Sociedad pt 

siguiente manera: s/.1:256.000,00 en numerario; quédando No» -7.Capt 

por pagarse la cantidad de a/.3'756.000,00. - + -, Gegemboles 

: . 7 10005812887. 
8.- NOMINA DE AGCCIONISTAS.- El númerp de uccionistas od REUNION O 

de diez y eu nómina es la misma que consta an-el Numgrál ¿Ej dia.31 de 

segundo de este extracto. : dedo socie 

- . Comité Eje 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La deliberar s« 

compañía es gobernada por ja Junta Gensral de Accionistas ÓMIS$IS 

  

  

  

: "$ administrada por el Presidente y el Gerents. Ejerce la 41, DELIBE 

reprósentación legal, fudiciál y extraludicial dé la compañía. Et ECUADI 
“el Garente. e mess a 

y staban 
=. : Quito, a14de febrero de 1988 pr. ng. $ 

«Dr. ing. Mi 
Dr. Marcelo loaza Ponce , . -Cab. del T 
SECRETARIO GENERAL . - Dí. Ing. PE 

- a «Dr. ing. St 
- : aer El Presidi 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL BE PICHINCHÁ "Validez de 
AVIBO JUDICIAL asuntos de 

SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: . OMIS8IS 
FERNANDO VERZILI'de-45 años de edad, de estado civil 1 -DELIS)- 

casado, de nacionalidad canadiense, anté usted comparez- ECUAL 
co y atentamente solicito: - El Preside 
Adjunto a la presente se servirá encontrar el poder que ma dificul 

otorga la Compañía IMPREGILO 5.P.A. de nacionalidad Señor FEl 
itallana, a fin de que de acuerdo con las leyes ecuatorianas Ciudad, k 
se proceda a calificar, así como ordenar su publicación ein- Puesto e 
  nombra y Legal de la sn   

Ecuador al Señor: . , 

GIANPIETO BORGINt, nacido en Brescia-ltalla el 19.1.1939, 
Pasaporte N? H631105 otorgándole, con firma tibre y 

, separada, tos siguientes poderes: 

«representar a la compañia en todos los asuntos dentro del 

  

ripción en el yla p de Comité pt 
todo lo actuado. 14. revoca! 
La cuantía por su naturaleza es indeterminada. . de 1985 al 
Sitvase atender ml pedido por ser legal. tt 
Cualquier notificación que tenga que hacerme la recibiré en Legal de 
el Castilaro Judicial N* 668 de mi abogado defensor Doctor Suptente 
Iván Gallegos Dominguez, profesional a guien faculto a fir- con el Me 

  

  

Objetivo de sus negocios y actividades legales a desasrollar- 'crito: ssarto: oto! 
se y efectuarse en sl territorio nactonal de la República del mar cuantos e secan neco : .en este trámito. o, Pa : 
Ecuador; (firmas legibles) los más 

responder a todas las das contra la € enta ' 0 de enero de mil novecien- “nombre 
de tos República del Ecuador y cumplir con les obligaciones ¿on- 

traldas por la Compañía que son permitidas en la República 
del Ecuador. 

| Dicha autorización continuará en vigencia hasta que un 
¿ representante suossor con igual o slmHar pedér esa nom- 

brado y designado por la Compañía y registrado en la 
respéctiva agencia o dep. de la del 
Ecuado? en conformidad con sus teyas y cofí fespecto ala 

de € enla del. 
Ecuador. 

Además, se otorgan al Señor GIAMPIETRO BORGINI, todos 
los poderes necesarios y oportunos al fin de obtener la in- 

, y Scripción de la Sucursal Ecuador en las Registros y en las 
"¿el Oficinas previstos por las leyes de la República de) 

me] Ecuador. 7 

Sergio Morpurgo 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 
tegales consiguientes. 

  

3 Quito, a 12 de febrero de 1988 

a Dr, Marcelo Icaza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR ” 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS Y 

. EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE «COLUMBEC DEL ECUADOR S.A.» 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
escritura pública de constitución simultánea de «COLUM- 
BEC DEL ECUADOR S.A.», se otorgó en la cludad de Quito 

el 27 de noviembre de 1885 ante el Notario Décimo Primero 
del mismo cantón; ha sido aprobada por la señora 

Teresa de Mera, A de 
Compañias, mediante Resolución N* 86-1-1-1- 01603 de 23 de 
diciembre de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el N* 13, tomo 117, del 6 de éñera de 1986, 

2.- OTORGANTES.. Comparecen al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencion: tos señores: Ing. Jorge 

Pallaras Páoz, casado; Marlene Patricia Pallares de Tobar, 
casada; Diego Pallares Gándara, casado; Jorge Antonio 
Pallares Gándara, casado; Alberto Jáuregui Barona, 
casado; Carlos Alberto Jáuregui Ponce, casado; María 
Esperanza Jáuregul Ponce, soltera; Juan Francisco 

Jáuregui Ponce, casado; Leonardo Jáuregui Ponce, soltero; 

y, María Dolores Jáuregul Ponce, soltera; todos por sus 

  

fo 
OMI98IS 

Braulio Pérez Penafiei No slenc 
SECRETARIO — siendo! 

Pp hoy día 
tos ochenta y seis a las diez horas.- Certifico.- 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quitó, — ElPresk 
enero 30 de 1998, tas 11H00.- Vistos: Avoco conocimiento de El Seort 
te en mi calittad de Juez encargado de. Protoco 
esta judicatuta. En lo principal, el poder que se acompaña,” Lalntra: 
esta petición y providencia publiquese por la prenss poruna  Donáto 
sola vaz en uno de los dierioá de Bbta localidad. Luego In- Milán, < 
scribase en sl Registro Mercantil de este cantón, quien oanform 
deberá mantener en eu despacho pot sele mesas una copla l8 soct 

del extracto del documento en la forma determinada por el  PREGIL 
Art. 32 del Código de Comerolo; y, tuego de sentadas porel Libro € 
señor Actuario de esta judicatura, las razones de haberse — ticado) 
cumplido con to ordenados, protocolicese el roer con las "Hiión. 

$ . firm y un 
en una de las Notarías del Cantón, f) Dr. Gliberto Ordoñez pl un 

Tapia. . pla 
debida 

Lo que comunico al público para tos fines legales. Ide ng 
firmad: 

Braulto Pérez Peñafiel May un 
El Secretario Escrite 

> agosto 
Juzgado 10* de lo Clvll de Pichincha em. 
Quito-Ecuador 

GALA! 
REPUBLICA DEL ECUADOR Corso 
CONSULADO EN MILAN 201221 
Presentada para Auténticar la firma qué' antecédd, al 
suscrito Cónsul General Ad-honorsm del Ecuador en Milian  ISCAÑ 

  

certifica que uténtica, siendo la que usa el Dr. a Nicolet- — TRIBU 

ta Scherillo Notario Público de Milán en todos sus ac- "==" 
tuaciones. 
Autenticación N* 421/85 buza 
Partida Arancetaria (Hegíble) AvINC 
Valor de la Actuación (ilegible) 

“Milan 9 SET. 1885 sEÑC 
GIOVANNI MARIA GIAVAZZ! posi 
(firma ifegibie) . ' 

REPUBLICA DEL ECUADOR Adtus 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES otorg 
Certificación N* 19043 + Mallar 
Quito, a 27 SET 1885 - dl 
CERTIFICO que la firma precedente de Giovanni Maria sorip 
Glavazzl Cónsul General del (legible) en Milán es autántica. . 

  propios Los son de nack 
ecuatoriana, domiciliados en la ciudad.de Quito. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la com- 
paña os: [COLUMBEC DEL ECUADOR S.A. y tiene un 
plazo de duración de veinte y cinco años. 
  

¿LA , 

QDRA 
OFICINA DE 
PUBLICIDAD 

Juan León Mera 433". 

Lio, Luls Eduardo Lemos Astorga A Cua 
¿DIRECTOR DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES-EN- "o 

mar: 

de AR.EE. 
Departamento de Legalizaciones Qiero 

TRADUZIONE DALL'ITALIANO IN SPAGNOLO - JUZ 
TRADUCCION 
ACTA DE DEPOSITO 
N" 8,410/588 de Protocolo General 
REPUBLICA DE ITALIA — 
En Milán, via Mana(llegible) N? 1, mi residencia, el día 5 de 

agosto de 1985, ante mí, doctora NICOLETTA SCHERILLO, 
Notario en San Donato Milanese, inscrita en el Colegio de vez. 
los Notarios de Milán, COMPARECE: - Quit 
la Señora CARLA TADINI, nacida en San Candido (Bolzano) — ler 
el 5 de abril de 1943, domiciliada en Milán, via Anelli N* 1, seis 

empieada. 
La compareciente, a quien conozco personalmente y juzgo lue( 
legalmente capaz, me pidió que recibiera la présente las 

con mi la den 
de testigos, y después me pidió que depositara entre las ac- son 
tas de esta Notaría con arreglo a la ley sobre el rglamento Not 
del Notariado y a las modificaciones sucesivas - también 

  

  para registrar y expedir coplas auténticas - un extracto Lo: 
    Telf: 236-485 

7 * 7 

 


